
Dg revista judicial   
6,400.00, Bodega metálica; 

268.40; 75.00; 20.130.00; 
Oficinas de  Inagansa; 

120.00; 90.00, 10,800.00; Ta- 
lleres de mantenimiento; 
262.20; 60.00; 15.732.00; 

Nave clasificadora de hue- 
vos; 610.50; 80.00; 

48.840.00; Area de descarga 
de granos; 152.00; 55.00; 

DOCTOR MANUEL AMON 
MEDINA 

SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA a 

t1/2028831 a.c. Cu 

JUZGADO DECIMO DE LO 

tán empezando a realizarse, 
la topografía y servicios bási- 

cos: EL AVALUO para dicho 
lote en ese sector asciende a 
la cantidad de 13.500 (TRE- 

CE MIL QUINIENTOS DOLA- 
RES AMERICANOS) 
Por ser el segundo señala- 

miento, se aceptarán postu- 
ras que cubran la mitad del 

— + === 
la sociedad conyugal que tie- 

nen formada, adjudicándose 
recíprocamente los bienes 
adquiridos durante el matri- 

monio, en la forma estableci- 
da en la cláusula siguiente.- 

TERCERA.- ADJUDICACIO- 
NES.- AL SEÑOR NESTOR 
GUSTAVO  RIVADENEIRA 

EGAS, por su haber en la so- 

EA RA AAA 
procedente se la admite al 

trámite establecido en el Art. 

835 del Código de Procedi- 
miento Clvil,- En consecuen- 
cia el extracto de la escritura 

de tiquidación de la Socie- 
dad Conyugal adjunta publí- 
quese en uno de los diarios 

de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, por una sola 

16h35.- Vistos.- En virtud de 
la razón de sorteo, avoco co- 

nocimiento en la presente 
causa.- En lo principal, la de- 

manda que antecede, es cla- 
ra, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley.- En conse- 

cuencia, el ejecutado señor 
Lennin Humberto Arciniegas, 

en el término de tres días, 

8.360.00; Bodega ubicada a CIVIL DE PICHINCHA avalúo pericial aprobado, de- ciedad conyugal, se le adjudi- vez.- incorpórense a los au- cumpla con la obligación de- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SOLOPAELLA CIA. LTDA. 

La compañía SOLOPAELLA CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Primero del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 25 de junio del 2003, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 03.Q.1J.2416 de 04 JUL. 
2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 
400 participaciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: la 
preparación y comercialización de toda clase de 
alimentos, comidas y bebidas y/o potajes que 
sirvan para la degustación y nutrición de perso- 
nas... 

Quito, 04 JUL. 2003 

Dra. América Navas Cajiao 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

cc/24795 ar.   N Dra. Esperanza Fuentes de Galindo   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

RENTAS E INMOBILIARIAS S.A. COMMONPLACE 

La compañía Rentas e Inmobiliarias S.A. COM- 
MONPLACE, se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 30 de junio de 
2003, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 
03.0.1J,2446 de 4 de julio de 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 14.100.00, dividido 

en 14.100 acciones de US$ 1.00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) to- 
das las fases del negocio inmobiliario, la 
compraventa, corretaje, administración, agen- 
ciamiento, permuta, explotación, anticresis y 
arrendamiento de bienes inmuebles, tanto urba- 
nos como rurales...... 

Quito, 4 de julio de 2003 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

0 $ J UL ¿Méhución Simultánea de la compañía 
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Martes, 8 de julio del 2003 PEA 

GON US Ppeuraa 09 NACMTMIUNO 

del menor adulto FRANKLIN 
ANIBAL PORRAS URIBE, co- 

mo nacido el día 6 de agosto 
de 1987, para que se rectifi- 

que el año de su nacimiento 
por 1985, cuyo tenor es el si- 

guiente: 
DEMANDANTES: Jorge Po- 
rras Moreno y Otga Uribe Mo- 
reno (Padres) 
LEGITIMO — CONTRADIC- 

TOR: Jete del Registro Civil 

de Pichincha 
JUICIO No. 189-2003-Dra. 

lliana Cabrera 
INICIADO EL DIA: 13 de mar- 

zo del 2003 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Rectificación del año de naci- 

miento 
PROVIDENCIA INICIAL: La 
que sigue: 

JUZGADO SEXTO DE LO Cl- 
ViL DE PICHINCHA.- En Qui- 

to, 13 de marzo del 2003, a 
las 10H00. VISTOS.- La de- 

manda que antecede es cia- 
ra, precisa y reúne los requi- 
sitos de ley. En consecuencia 

se la admite al trámite espe- 
cial. Cuéntese con las opinio- 
nes del señor Agente Fiscal y 

Director del Registro Civil de 
Pichincha. Publíquese un ex- 

tracto de la demanda y esta * 
providencia en uno de los 
diarios de mayor circulación 

que se editan en esta ciudad. 
Téngase en cuenta el casille- 
ro judicia).- Agréguese a los 

autos los documentos. NOT!- 
FIQUESE.- (F) Dr. Mario Ortiz 

Estrella JUEZ. 
Lo que pongo en conocimien- 
to del público en general para 
los fines legales consiguien- 

tes. 
Dr. Edwin Cevallos Ampudia 

SECRETARIO 
Hay un sello 

Col 24765 a.r. 

Cooperativa de Huertos 

Familiares del INERH) 
Se cita con el carácter de 
obligatorio a la Sra. Marta Yé- 

pez Coronel a que se acer- 
que a la oficina de ta Coope- 
rativa de Huertos Familiares 

del INERHI para cancelar la 
deuda que mantiene con la 

misma hasta el día sábado 19 
de julio del 2003 como último 

y definitivo plazo. 
Esta publicación se la realiza 
basados en el artículo 86 del 
código de procedimiento civil, 

por desconocerse el domicilio 

de tres días, la cantidad de $ 
1.890.562 más del 10% por 

concepto de honorarios y de 

ser el caso costas provesa- 
les, de conftormidad“t ik eeti- 
pulado en el artículo 15 del 

Reglamento para el ejercicio 
de la Jurisdicción Coactiva 

del JECE; así, como, los inte- 
reses vencidos y que se ven- 

cieren hasta la total cancela- 
ción de la deuda o dimitan 
bienes equivalentes dentro 

del mismo término, con el 
apercibimiento legal.- Ofrez- 

co reconocer abonos parcia- 
les que se justifiquen tegal- 

mente.- De no cumplirse con 
lo ordenado en este auto de 

pago, el JECE se reserva el 
derecho a proceder al embar- 
go de bienes de propiedad de 

los demandados.- Para el 
cumplimiento de esta diligen- 

cia, designo Depositario Judi- 

cial al señor Vicente Altamira- 
no y Alguacil al señor Milton 

Lescano; quienes encontrán- 
dose presentes, juntamente 
con el Secretario y el Aboga- 

do aceptan los cargos y juran 
desempeñarios fiel y tegal- 

mente, para lo cual suscriben 
el presente auto. EL JUEZ.- 
Ab. Nelson F. Carrión 

SECRETARIO 
Cc/ 24437 a.r. 

JUZGADO DE COACTIVA 
DE LA MATRIZ DEL IECE 

Citación a tos coactivados, 

según lo establecido en el 
Art. 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil.- 

ACTOR: ¡ECE 
DEMANDADOS:FIGUEROA 
LARREA CARLOS EFRAIN 

Dentro del juicio No. 477/02, 

que el J¡ECE sigue en contra 
de FIGUEROA VASQUEZ 
ROCIO DEL PILAR y otros, 
se ha dictado el siguiente au- 

to de pago: 
JUZGADO DE COACTIVA DE 
LA MATRIZ DEL IECE 

Quito a, 19 de noviembre de 

2002, a las 10H55.- VISTOS: 
Consta del Título de Crédito y 
el respectivo contrato que el 
señor (a) FIGUEROA VAS- 

QUEZ ROCIO DEL PILAR 
adeuda la suma de $ 257.79 

al JECE, obligación que se le 
ha declarado vencida en su 

totalidad, según Resolución 

No. 882-02 de 30 de julio de 
2002; al tenor de lo estipula- 

do en el contrato y en virtud 

  

 


